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GOBIERNOREGIONAL DEL ÓEPART

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000510-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GR

Tumbes, 0 2 SEP2025
VISTO:

EI MEMORANDO NO 187-2025?40BIERNOREd10ÑAL TUMBES-GGR-
GRPPAT-GR, con fecha 02 de setiembre del 2025; QEICIO NO 005280025/GOB.REG;TUMBES-
GRI-DRTC-DR, con fecha 01 de setiembre del 2025; INFORME NO 1!51-2025/GOBIERÑO

REGIONAL TUMBES-GRI-DRTC-OPP; con fecha 01 de setiembre del, 2025, INFORME NO 307-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMI-CMMM, don fecha» de agósto
del 2025; INFORMETÉCNICO NO 304-2025/GOBIÉkNOREGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-
SG, con fecha 28 de agosto del 2025; OFICIO NO 00521-2025/GOB.REG.TiUMBES'GR1-DRTC-
DR, con fecha 28 de agosto del 2025; INFORMENO 148-2025/GOBIERNO REGIONAL:TUMBES-
GRI-DRTC-OPP, con fecha 28 de julio dél 2025; MEMORANDO 00239-

2025/GOBREG.TUMBES-GR1-DRTC-DR,con fecfia:28de agosto de10025;:INFORMENO 00147-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-DRTC-OPP; con fecha 27: de agosto del 2025;
RESOLUCIÓN DIRECTORAL SECTORIAL NO 242-2025/GOB.REG.TUMBES-DRSTC-DR,
con fecha. 26 de agosto del 2025; MEMORANDO NO 2783-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-qGR-GR1-GR:, con fecha 19 de agósto del 2025; . INFORME Ño 00639-
2025/GOB.REG.TUMBES-DRSTC-DEC, con fechá 17 de junio del 2025; ,INFORMÉ NO 0406-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRSTC-DEC, con fecha16 de junio del 2023;INFORMENO 052-

2025/GOB„REG.TUMBES-GR1-DRSTC-DEC-UF, gon fecha 23 de mayo dei2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32185, publiçada el 11 de diciembre del 2024 pn el Diario

Oficial EI Peruano, se ha aprobado el Presupuesto dei Sector Público con•espondiente al•Año Fischl
2025;

Que, «elnumeral 1 1 de la citada nqrma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos
del Sector Público y los recursos que.lo financian, cuyo detalle se especifica en los AnéXos a que se
refiere el numeral 1.2 del artículo 10, respectivamente asignándole 'al Pliégo 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES un Presupuesto. Institucional de
(PIA) ascendente a la suma de 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
Fuente de Financiamiento; el mismo que es aprobado cónResolución Ejecutiva Regional NO 000014-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha 03 de enero de 2025, a nivel de Pliego,

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, ProgramaPtesupuestal,Producto/Proyecto,.Ãctividades,
Categoría de Gasto, Genética del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, ei numeral 22.1 del Artículó ir, de la Directiva Ng 0001-2024-EF/50101
denominada: "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral
0009-2024=EF/50.01, determina sobre las modificaciones presupuestarias en• el nivel institucional,
así como en el nivel funcional programático, que aprueben, conllevan incremento o a la
disminución de la cantidad de las metas presupuestarias:aprobadas en el presupuesto institucional del
Pliego o aala creación de nuevas metas presupuestarias. Adicionalmente, lós Pliegos tomarán. en
cuenta 10 regulado en el artículo 10, el numeral 21.1 delartículo 21 de la presente Directiva y Ilàs

'

limitaciones las modificaciones presupuestarias en elnivel funcional programático establecidas én
el Decreto Legislativo NO J440 y en la Ley Anual de Ptesupuesto del Sector Público;

Que, el artículo 260 de la Directiya NO 0001-2024-EF/50,.01, establece que :làs
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional :ptogramático establecidas en el ñümeral 47:1
del artículo 47 de la Ley General, en el marco dé ao establecido por la: Primera,Disposición
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPAR s

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSÓÚDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
1000510 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GR

02 SEP2025Tumbes,
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo NO 1140, se efectúan, en el. ¿asode :las
habilitaciones y anulaciones entre unidades ejecutoras, a través de la emisión de una resolución
autoritativa del titular del pliego, a propuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento; Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial de la Entidad;

Que, mediante oficios, memorandos, e informes que se mencionan en el Visto, la
Unidad Ejecutora 200 Transportes Tumbes, Solicita Aérobación de Nota ModificatoriaPresupuestal
Tipo 004 Créditos Presupuestales y Anulaciones: éntre ejecutoras (crédito), pará :atender: el
financiamiento de la ejecución de la IOARR de emergencia por peligro ,iñminente. denominada
"Reparación: de calzada; en el (la) ruta nacional PE-IN Tramo: Pte. Panteon — Pte Tucillal SeCtor
Nueva esperanza,Distritoae Zorritos, Provincia Contralmirante Villar, Departamento Tumbes" con
CUI NO 2695247,por el total de S/ 2'959,878.00 (DosMillonesNovecientos Cincuenta:yNueve Mil
Ochocientos Setenta y Ocho y 00/100 Soles), con cargoa la Fuente de Financiamientó 1. Recursos
Ordinarios Rubro 00. Recursos Ordinarios;

Que, mediante MEMORANDO : NO 2783-2025/GOBIERNO REGION'AL
TUMBES-GGR-GRI-GR; con fecha 19 de agosto del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura,
Alcanza al• Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el
Informe de proyección dé gastos al 31 de diciembre del 2025, concluyendo que existen recursos:de
libre disponibilidad, por el importe de SI18' 165,831.75. (Dieéiocho Millones Ciento Sesenta y Cinco
Mil Ochocientos Treinta y Uno y 75/100 Soles);

Que, mediante RESOLUCIÓN: DIRECTORAL . SECTORIAL: NO 242-
2025/GOBREG.TUMBES-DRSTC-DR, con fecha 26 agosto del 2025, seAprueba él] expediente
técnico de la IOARR denominada "Reparación de calzada; en el (la) ruta nacional PÉ-IN Tramó:
Pte. Panteon — Pte Tucillàl Sector Nueva esperanza, Distrito de Zorritos; Provincia Contralmirante
Villar, Departamento Tumbes" con CUI NO 2695247, por un monto: de S/ 2'844,877.43 (Dós
Millones Ochocientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochociélitos Setenta y Siete y 43/100 Sores);

Que, mediante INFORME NO 00147-2025/GOBIERNOREGIONAL:TUMBES-
GRI-DRTC-OPP, con fecha 27 de agosto del 2025; el Jefe de la Oficina de Plan'ificación
Presupuesto de la Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones Tumbes, Solicita
al Director ' de la Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones TumbeS,
Disponibilidad presupuestal para la ejecución de la IOARR de emergencia con CUI NO %95247, pór
el monto totàl de S/ 2'959,877.43 (Dos Millones Noyecientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos
Setenta y Siéte y 43/100 Soles);

Que, mediante INFORME TÉCNICO NO 304-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, con fecha 28 de agostó del 2025, la sub', Gerencia de Presupuesto,
Solicita a1 Gerente Regional de Planeamiento, Presupúáto y Acondicionamiento Territorial, Opinión
favorable por parte de laOficina de Programación Multianual de Inversiones, dé conformidad coli 10

señalado en el artículo 11? de la Ley NO 32185 "Ley dePresupuesto para el Año Fiscal 2025" y los
'

lineamientos aprobados por la RESOLUCIÓN DIRECTORALNO

Que, mediante INFORME NO 309+2025/GOBIERNO REGIONAL [TUMBES-
GGR-GRPPÃT-OPMI-CMMM, con fecha 29 de agosto del 2025, ei Jefe de la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones, Emite opinióli favorablepara que se realice la modificación
presupuestal' correspondiente, por un monto total de: S/ 2'959,878.00 (Dos Millones Novecientos
Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Ocho y 00/100 Soles); a fin de, financiar la ejecución
de la iOARR de emergenCia por peligro inminente denominada "Reparación de calzada; en el (la)
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"AÑODE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANÀ"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
IN300510-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

02 SEP2025Tumbes,
ruta nacional PE-IN Tranxo:Pte. Panteon — Pte Tucillál$ectorNueva espérania,Distrito de Zorritos,
Provincia Contralmirante 'Villar, Departamento Tumbe?"con CUI NO 2695247;

Que, mediante OFICIO NO 00528-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRTC-PR,
con fecha 01. de setiembredel 2025, el Director Regionql Sectorial de Transportesy Comunicaciones
Tumbes, en :coordinacióli con el Jefe de la Oficina de Planificación•y. Presupuesto; Solicitati ál
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Aprobación de
Nota ModifipatoriaTipo 0004 — Créditos Presupuestares y Anulaciones Entre UnidadeS Ejecutoras
(crédito), por el monto total de S/ 2'959,878.00 (Dos 'Millones Novecientos Cincuenta:y:Nueve Mil
Ochocientos: Setenta y OChO y 00/100 Soles), con cargo a la Fuente de,Financiamiento l. Recutsós
Ordinarios, Rubro 00. Recursos Ordinarios; para atender el financiamiento 'de la ejecución dé la
IOARR de emergencia por peligro inminente denominada "Reparación. det calzada; en:el (la) ruta

nacional PE•IN Tramo: Pte. Panteon — Pte Tucillal Sector Nueva esperanzá,DistTitó de Zorritos,
Provincia Contralmirante ,Vi11ar, Departamento Tumbe?"con CUI NO 2695247;

A1 respecto, mediante MEMORANDO NO 187-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPAT-GR, con fecha 02 de setiembredel • 202$ el :Gerente :Regiona1: de
PlaneamientO, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, hace de• conocimiento •que, dé la
evaluación presupuestalefectuada, se efectuará una Modificación Presupuestal Tipo 004 créditós:y
anulaciones entre ejecutoras, de la Unidad Ejecutora 001 Región TumbesSede Central, por el monto
total de S/. 2'959,878.00 (anulación), a favor de lá Unidad Ejecutora' 200 Transportes Tumbes
(crédito), con cargo a la' Fuente de Financiamiento: i. Recursos Ordinarios Rubro OO. Recursos
Ordinarios; para atender el financiamiento de la ejecución de la IOARR•de,emergenciapor peligro

inminente denominada "Reparación de calzada;en (la) ruta nacional PE-IN Tramo:• Pte. Panteón
Pte Tucillal Sector Nueva esperanza, Distrito de: Zorritos, Provincia Contralmirante Villar,

Departamento Tumbes" con CUI NO 2695247; Bajo ".eétecontexto; se Dispone efectuàr:el registro,
aprobación y proyección del respectivo acto resolutivo;

Que, de acuerdo con 10 establecido en el Decretó Legislativo 1440, DecEto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públido, Artículo 20, dé los Ptincipios,. n•umeral 2.2,
precisa; el principio de legalidad y el de presunción dp yeracidad son aplicables al SistemaNaciônal
Regional de, Presupuesto Público. Indicando además que el presente acto resolutivo, no convalida
ningún acto; acciones o gastos que no se ciñan a Id éxpüesto en los párrafos procedentes, o a la
normatividad vigente;

Que, estando aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contañdo con los
vistos de la: Gerencia Regional de Planeamiento, PrpsupueSto y Acondicionamiento • Territoridl,

Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General•RegionalIdêl
Pliego 461: GOBIERNO REGIONALDEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, çOnformidad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Naêional de Presupuesto Público; la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01 • denominada
"Directiva.para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución:Directoral N? 0009-2024-
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación presupuestaria en elNivel Funcional
Progfamático
Autorizase, una modificación présÜpuestaria de Tipo 4 én el Nivel Funcional

Programático, en el Presupuesto Institucional del Pliego 461: Gobierno Regiónàl del Departamento
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GOBIERNOREGIONAL DEL DEPAR
"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVAREGIONAL

s

NO -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR
Tumbes, 0 2 SEP2025

de Tumbeé, para ei Afio Fiscal 2025, por ei montó de DOS MILLONES NOVECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS:SETENTA Y OCHO Y 00/100

2'959,878.00), en razónde 10 expuesto en los considerandos de la presente resolución, de acuerdO 'al
siguiente detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:

OBRA:

•En soles:

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTO DE TUMBES

001 REGIÓN TUMBES SEDE CENTRAL
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
03 ASIGNACIOÑíS PRESUPUES?rARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODÜCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE No RESULTAN EN PRODUCTOS
2560253 Reconstrupción del Hospital: de apoyo
Saul Garrido Rosillo 11-15 Distrito de
Tumbes - Provincia' de Tumbes —

Departamento de Tumbes

4000011 Instalacióli de Hospitales
2.6 Adquisición de Activos No
Financieros (2.'959,878.00)

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN iUMBES
SEDE CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO'.

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:
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200 TRANSPOIUES TUMBES
1 RECURSOSOkDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMASEPRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADÓS
0068 REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y
ATENCION DE EMERGENCIAS POR
DESASTRES
2695247 Reparacióh de calzada; en el(La)'.
Ruta Nacional Pe'1Ñ Tramo: Pte.
Panteon - Pte. Tucillal Sector
Nueva Esperanza Distrito de Zorritos;
Provincia ContralmiranteVillar,
Departamento Tumbes
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTA

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
i,

-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GR

OBRA:
G.G.G:

ACCIàN DE
INVERSIàN:

02 SEP2025Tumbes,
4000084 Mejoramiénto de Vía Local

2.6 Adquisición de Activos No
Financieros

6000002 Supervisióny Liquidación
de Obras
2.6 Adquisición de *ActivosNo
Financieros

TOTALUNIDAD EJECUTORA 200 TRANSPORTES
TUMBES

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

•.115,000.Õo

2'.959,878.00

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial,.instruye a las Unidades Ejecutoras, UnidadEjecutora 001 Región Tumbes-Séde Central,

y Unidad Ejecutora 200, Transportes Tumbes, respectó a las habilitacionês o 'anulaciones dentro de
cada una de ellas, a fin que elaboren las correspondieñtes "Notas páraModifiéación PrésUpuestaria"
que incluyen la desagregación de la Estructura Prográmática y la Estructura Fuñcional.

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia 'de la presente Resolución: ¿epresenta, dentro de noscincó (5) días de

aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Públiqo del Ministerio de Economía y Finanzas, aSí

como alas instancias del Pliego 461 : Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría 'Jurídica, Secretaría General
Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presuñuestoy Acondicionamiento Territorial, Sub
Gerencia de Presupuesto, Oficina Regional de Admiliistración, Oficina de Cóntabilidad;Oficina
de Tesorería;así como a la Unidad Ejecutora 200 Tran\sportes Tumbes.

Regístrese, Comuníquese,' Cúmplase y Archívese;

EGIONÀL TUMBESGOBIER

Ing. Segi u ••C
, es Ordinola

ADO REGIONAL
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